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MO - AMO RESOLUCION No.SC.1J.DJDL.G,13. () 00 375 6 

a AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

Aubso 10- 20 13 DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
: DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0003191 del 10 de mayo del 2006, inscrita el 6 de agosto del 2007 
en el Registro de la Propiedad de Quevedo, se deciaró la disolución de la compañía INMOBILIARIA 
IMARCOSA S.A., compañía constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública 
autorizada por ja Notaría Décimo Quinta del cantón Guayaquil el 7 de septiembre de 1982, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de octubre de 1982. 

QUE mediante escritura pública autorizada por la Notaría Décimo Séptima del cantón Guayaquil del 4 de 
septiembre del 2003, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Quevedo el 16 de septiembre del 2004, se 
efectuó el cambio de domicilio de Guayaquil a Quevedo de la compañía INMOBILIARIA IMARCOSA S.A. 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al Dr. Nietzsche Satas Guzmán, a 
quien no se le emitió nombramiento, y posteriormente mediante Resolución No. 07-G-DIC-0003381 se 
revocó la Resolución No, 06-G-1J-0003191 del 10 de mayo del 2006 en la parte que corresponde a la 
compañía INMOBILIARIA IMARCOSA S.A., otorgándole la designación de liquidador al señor Ange! Olivo, 
quien no inscribió su nombramiento, 

QUE es atribución de la señorita Superintendenta de Compañías designar y remover a los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones 
No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 dej 3 de octubre del 2011; y No, ADM 12-106 del 3 de mayo del 2012. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la Ing. Nimia Patricia Román Toro, en reemplazo del señor 
Angel Alfonso Olivo Veintimilla, para el cargo de Liquidador de la compañia INMOBILIARIA IMARCOSA 
S.A, “EN LIQUIDACION”, correspondiéndole como tal la representación legaí, judicial y extrajudicial para 
los fines de la liquidación; y conferirle todas tas facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 
Estatuto Social. El Liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación, y será 
responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su 
gestión. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que ta Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Director Regional del Servicio de Rentas 
Internas Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 28 JUN 283 
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OR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
    

diento deWLiquidador.- Guayaquil, a 04 JUL 2013 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Liquidador que antecede, queda 
inscrito bajo el No.140 en el Registro Mercantil y anotado al No.1113'del : 

Libro Repertorio Mercantil, en esta fecha.- Quevedo, julio 10 del 2013.- 
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